
 
REPUBLICA DE CUBA 

Misión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra y los Organismos Internacionales con sede en Suiza 

Intervención de Cuba en la Comisión B, bajo el punto 16 de la agenda 
“Condiciones sanitarias en el territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalén oriental, y en el Golán sirio ocupado”. 76 Asamblea Mundial de 
la Salud. 21 – 30 mayo 2023. 
 

Señor Presidente: 

El derecho a la salud es inalienable y el pueblo palestino y 

otros territorios árabes ocupados ven comprometido cada 

día su acceso a los servicios de salud. Se requiere de la 

solidaridad internacional y el multilateralismo más que 

nunca. Las violaciones del derecho a la salud en este 

territorio continúan agravándose y permanecen impunes, 

violándose el derecho internacional, las resoluciones de las 

Naciones Unidas, y los derechos del pueblo palestino y la 

población siria en el Golán Sirio ocupado. 

Con indignación recibimos, día tras día, las noticias que 

confirman la consolidación de las políticas de anexión de 

Israel sobre los territorios palestinos ocupados y el continuo 

aumento de sus ilegales prácticas colonizadoras. 

Se mantienen la construcción y expansión de 

asentamientos en el territorio palestino ocupado, las 

demoliciones punitivas, el desplazamiento forzoso de 



cientos de civiles, el bloqueo de la Franja de Gaza y los 

planes de anexión de los territorios palestinos del Valle del 

Jordán y otras partes de Cisjordania y de Jerusalén 

Oriental. 

Mantenemos nuestra invariable posición en defensa y 

solidaridad con la justa causa del pueblo palestino 

Sr. Presidente, 

Cuba tiene el honor de ser Estado copatrocinador del 

proyecto de decisión que se pondrá a consideración, y 

votará A FAVOR de la misma; reconociendo la importancia 

de la adquisición de vacunas, medicamentos y equipos 

médicos precalificados por la OMS para el territorio 

palestino ocupado, de conformidad con el derecho 

internacional humanitario y las normas y estándares de la 

OMS; así como la imperiosa necesidad de la asistencia 

técnica sanitaria, el desarrollo del sistema de salud en el 

territorio palestino, incluida Jerusalén Oriental, y la creación 

de capacidades y la movilización de los recursos 

financieros necesarios para este efecto. 

Instamos al resto de las delegaciones aquí presentes a 

hacer lo mismo. 

Muchas gracias 

 


